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AcrA DE LA v¡cÉslua cUARTA seslóu ExTRAoRD¡NARIA zo24DELcot¿rÉ oE
TMNSpARENc¡A DE t.q SEcRETARÍa oe LA coNTm¡-oníe cENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles trece
de noviembre de dos mil veinticuatro, reunidos en el lugar que ocupa las oficinas de la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, ubicadas en el piso 2 del "Edificio
Administrativo Siglo XXl", cita en la calle 20-A, número284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en
atención a la convocatoria de fecha doce de noviembre de dos míl veinticuatro, encontrándose
presentes la C.P. María Cristina Sansores Valdez, Presidenta del Comité de Transparencia y Directora
de Administración; el Lic. Gerardo Martín Chacón Tuyub, Director de Ásuntos Jurídicos e
lnvestigación Administrativa; y el Lic. Héctor Manuel Rodríguez Hernández, M.D., Director de
Responsabilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparencia; todos adscritos a la
Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44,
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca, y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigéiima
Cuarta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contialoría
General, conforme a lo siguiente: ----------
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal. -------
Como parte del primer punto del orden del día, la C.P. María Cristina Sansores Valdez, presidenta del
Comité de Transparencia, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la
presencia de los íntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo
establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn p.iblica y el
artículo 5ó de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de yucatán. -----
En consecuencia, declaró estar debida y legalmente instalada la Vigésima Cuarta Sesión
Extraordinaria2024, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma,por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. ----__-____-__
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a fírmar

pi"i""ün.t..t-^i,, e¡¡Exo 1. ---ll. Lectura y aprobación del orden del día.

t.

il.
ilt.

Como segundo punto, la C.P. María Cristina Sansores Valdez, en su carácter de presidenta, presentó
a los integrantes del comité para su aprobación, el siguiente: -----------

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal. ----___
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación de la clasificación deinformación como confidencial, realizada por el Departamento Administrativo adscrito a laDirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, con respecto a parte

de la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública identificada con
número de folio 3üOS72L24OOOO57.

lV' Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ---------------V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les
manifestar su aprobación mediante votación económica,

solicitó a los integrantes del
levantando la mano. mísmo

Comité
que fueaprobado por unanimidad.
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lll. Propuesta para resolución delComité: ---
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación de !a clasificación de información
como confidencial, realizada por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, con respecto a parte de la información
requerida en la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de folio
3to572t24000057.
Para iniciar el análisis del presente punto, la Presidenta del Comité, C.P. María Cristina Sansores
Valdez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a Ia
que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 370572724000057, misma
por la que fue requerido conforme alartículo 525 Sexies, fracción lll del Reglamento del Código de la
Administración Púbtica de Yucatán, al Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico eldía lunes veintiuno
de octubre de dos mil veinticuatro, para que se pronunciara en su ámbito de competencia, por lo que
dicha unídad administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADMON-
846/2024, de fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro, signado por la C.P. Silvia Guadalupe
González Gómez, Jefa del Departamento Administrativo adscrita a la Dirección de Administración de
la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo correspondiente a
parte de la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa,
conforme a lo síguiente: ----------

'(...) ------------
Al respecto, me permito precisorle que, este Deportomento Administrotivo odsqito o lo Dirección de Administración

de lo Secretorío de lo Controloría Generol, es competente paro otender lo solicitud de occeso o lo informoción pública que

nos ocupo, de conformidod con los focultades estoblecidos en el artículo 525 Sexies, fracción lll del Reglomento del Código

de lo Administroción Pública deYucotán.
Por lo anterior, respecto o lo requerido en lo solicitud de occeso o la informoción pública en comento,

específicamente al'Curriculum profesional de los servidores públicos dodos de olta del 07 de octubre de este oño o hoy
con sus rcspectivos títulos profesionoles en coso de tener (...)' [sic], después de reolizar lo búsqueda exhaustiva y razonable
en los archivos físicos Y electrónicos que obran en los expedientes de esta tJnidad Administrativo, dentro del periodo de
búsquedo requerido por el solicitonte, comprendido del 01 de octubre de 2024 al 78 de octubre de 2024, fecho de
presentoción de lo solicitud de acceso o lo informoción público en cuestión, se locolizó 72 currículums vítoe y 72 títulos
ocadémicos, documentoción que corresponde con lo solicitodo, la cuol se relaciono o continuación: ----------------

l. Currículum vitae y Título de Grodo de Maestro en Administroción de Empresos para Ejecutivos de
Arellono Lastro, Director de Actos de Fiscolizoción de Programos Federoles y Controlorío Sociol de la
de lo Contralorío Generol.

2. Currículum vitoe y Título de Abogodo de tuan losé Cémoro Beouregord, Jefe del Departomento de Asuntos
Jurídicos e lnvestigación Administrativo "C' de lo Secretoría de lo Contraloría General.

3. Currículum vitoe y Título de Licenciodo en Contaduría de Fonny Christetl Coroveo Peralto, Titulor de la
Secretaría de la Contraloría Generol.

4. Currículum vitoe y Título de Licenciodo en Derecho de Paolo Cristino Cardeño Méndez, Directora de Asuntos
Jurídicos e lnvestigoción Administrativo -__---___--::

5. Curriculum vitoe y Titulo de lngeniero Arquitecto de Abet Cisneros González, Director de lnspección de Obro
Pública de la Secretorío de lo Controloría General.

6' currículum vitae y Título de Licenciodo en Derecho de Reyes Porfirio Cortés pech, subsecretorio de
Fiscolización de Recursos Federoles de lo secretorío de lo controloría Generol.
currículum vitoe y Título de Grado de Maestrío en Alta Dirección de Morío de Lourdes González Vázquez,
subsecretaria de Auditoría Gubernomentol de la secretorío de lo controlorío Generol.
Currículum vitoe v Título de Maestrío de Administroción Pública de Roberto López González, subsecretorio de
Órganos de vigiloncio e lnvestigación Administrativo de la Seqetorío de lo Controloría Generol.
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9. Currículum vitae y Título de Contador Público de José Luis Pérez Denis, Director de Control y Auditorío

Gubernamental de lo Secretorío de lo Controlorío General.

1O. Currículum Vitae y Título de Grado de Maestro en Derecho de Héctor Monuel Rodríguez Hernández, Director
de Responsobilidodes y Sonciones de lo Secretarío de lo Controloría Generol.

77. Currículum Vitoe y Título de Grodo de Moestro en Auditorío de Loreno Rosette Moreno, Directora de

Coordinoción de Órgonos de Control lnterno de lo Secretorío de lo Controlorío Generol.

12. Currículum Vitoe y Título de Contador Público de Morío Cristino Sonsores Voldez, Directoro de Administración
de lo Secretoría de la Contraloría General.

Es importonte señalor que, de la documentación mencionado con onterioridod, los 72 cunículums vítoe y 9 de los
72títulosacodémicos delos servidores públicosidentificodos con los números 2,3,4,5, ó,7,9,10 y 12 en ellistodo que

precede, contienen dotos personales concernientes o personos físicos identificodos e identificables, específicomente: Edad,
Fecha de nacimiento, Estodo civil, Registro Federol de Contribuyentes (RFC), Clove lJnico de Regi*ro de Pobloción
(CURP),Domicilio porticulor,Teléfonofijo/celulor,Correoelectrónico,Lugor deNacimiento, CódiíoQR, Motrículo y Firma
de prticulor, por lo que los dotos personales mencionodos se consideron de corócter confidenciol y, por tanto, debe
exceptuorse su publicidad, de acuerdo con lo dispuesto en los ortículos 100, 10ó, fracción I y 116 de la Ley Generol de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformación Público; 3, frocción lX de la Ley General de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos y numeroles Cuorto segundo pórrof o, Quinto, Séptimo f racción t, Trigésimo octovo f rocción
I y Cuodrogésimo prímero de los Lineomientos Generoles en Moteria de Clasificación y Desclasificoción de la lnformoción,
osí como paro la Eloboración deVersiones Públicos.

No obstonte, respecto ol Cunículum Vttae de Poolo Cristino Cordeña Méndez y el Currículum Vitoe de Mo¡ía
Cristina Sonsores Voldez, han sido previomente clasificados como informoción confidenciol, a trovés det Acto de
Closificoción No. ADMON-08-2024, de fecho cuotro de noviembre de dos mil veinticuotro, mediante lo cual se fundó y
motivó lo closificación de lo informoción como confidenciol. Asimismo, es importonte mencionor que, se oprobó lo
clasificación de lo información como confidenciol y la versión público de los referidos documentos, por el Comité de
Transparencio de lo Secretoría de lo Controlorío Generol, durante la celebración de la Vigésimo Segundo Sesión
Extraordinario 2024, en atención a la solicitud de occeso o lo información pública identificada con número de fotio
3 70 57 2 1240000 5 1. -- - - - - - - - -

Asimismo, con reloción ol Título de Licenciado en Derecho de Poola Cristino Cordeño Méndez, este ho sido
previomente closificodo como informoción confidencial, a trovés del Acto de Clasificación No. ADMON -04-2022, de fecho
dieciséis de moyo de dos mil veintidós, mediante la cuol se fundó y motivó la clasificoción de la información como
confidenciol. Asimismo, es importonte mencionor que, se oprobó lo clasificoción de lo informoción como confidenciol y lo
versión público del referido documento, por el Comité deTronsparencio de lo Secretaría de lo Contralorío General, duronte
la celebración de lo Séptimo Sesión Extroordinoria 2022, en atención o lo solicitud de acceso a la informoción público
identificado con número de folio 37057 2122000037.

Ahora bien, respecto a los 70 currículumsvítoe de los servidores públicos identificados con los números 1,2,3,i
ó' 7,8,9' 70 y 17 en el listado que precede, y I títulos ocodémicos de los servidores públicos correspondientes o los
números, 2,3, 5, 6,7,9, 10 y 72 en el listodo antes referido, con fundamento en los artículos 1OO, 106, frocción I y 111 de
lo Ley Generol de Transporencia y Acceso o lo lnformoción Pública, y los numerales Cuorto, euinto, Séptimo frocción l,
Trigésimo octovo frocción I y último pórrofo, Cuodragésimo primero, Quincuogésimo Sexto y euincuogésimo Noveno de los
Lineomientos Generoles en Materio de Closificoción y Desclasificación de lo lnformoción, osí como paro lo Eloboroción de
Versiones Públicos, se preciso que, por motivo de lo solicitud de occeso o la información que nos ocupo, se elabororon los
versiones públicos de 70 cunículumsvítae y I títulos académicos que contienen dotos personoles de servidores públicos
que ocupon los corgos de Secretario de Gobierno, Subsecretarias y Directores dentro de lo Secretoría de lo
Generol, y se emitió el Acto de Closificoción No ADMON-Í 0-2024, de fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro,
medionte la cuol se fundo y motivo lo clasificoción de lo informoción como confidenciol.

En consecuencia, se onexa ol presente el Acto de Closificoción ontes mencionado, y un disco compocto (CD), mismo
que contiene la versión íntegra de 72 currículums vítoe y 72 títulos acodémicos, y la versión púbtica de 72 de los 12 títulos
profesionoles, osí como 9 de los 72 cédulos profesionales, que corresponden o lo peticionado y que se mencionan en los
párrofos que preceden.
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Expuesto lo que antecede, en cumplimiento de lo establecido en el ortículo 44, fracción ll y 137 de la Ley Generol

de Tronsporencia y Acceso o lo lnformación Público, solicito de lo monera más otento y respetuosa, se convoque a los
integrontes del Comité de Transporencio de lo Seuetorío de lo Contralorío Generol, con lo finolidod de confirmar, modificar
o revocor lo presente respuesto o lo solicitud de occeso a lo informoción pública identificodo con número de folio
310572124000057, y seo puesto o disposición de los referidos integrontes, el Acto de Closificoción No. ADMON-Í 0-
2024, osí como los 70 currículums vítoe y I títulos ocodémlcos que contienen dotos personales, susceptibles de ser
clasificados como informoción confidenciol, en su versión íntegra y en su versión pública, a efecto de que los integrontes del
Comité, puedon constatar lo expuesto por esto unidad odministrotivo y cuenten con los elementos suficientes poro proceder
en términos de lo dispuesto en la normotiva oplicable en lo moterio.

Finalmente, en cuanto a lo peticionodo en lo solicitud de occeso o la informoción que nos ocupa, específicamente
o: "(...) sueldo osignado en esta Secretaria/Dependencio/lnstituto" de servidores públicos dodos de alta del 0l de octubre
al 78 de octubre de 2024, fecho de presentoción de to solicitud de occeso a lo información pública en cuestión, después de
realizor lo búsquedo exhaustivo y razonoble en los orchivos físicos y electrónicos que obron en los expedientes de esto
Unidod Administrotiva, se encontró información que corresponde con lo solicitodo, la cuol se proporciono en lo siguiente
tabla informativo:

Nombre Primer Apellido Sesundo Apellido Sueldo Mensuol

GUSTAVO AREttANO tASTRA $ s2,394.00
JUAN JOSE CAMARA BEAUREGARD $ 28.392.00
FANNY CHR'STELI CARAVEO PEMLTA $ 109,570.00
PAOLA CR'ST'NA CARDEÑA MENDEZ $ s2,3e4.00
ABEL C'SNEROS GONZALEZ $ s2,394.00
REYES PORF'R'O CORTES PECH $ 84,302.00
MARIA DE TOURDES GONZALEZ VMQUEZ $ 84,302.00
ROBERTO LOPEZ GONZALEZ $ B4.so2.oo
JOSE LUIS PEREZ DENIS $ 41,914.00
HECTOR MANUEI RODRIGUEZ HERNANDEZ $ 52,394.00
IORENA ROSETTE MORENO $ 41.914.00
MARIA CRIST'NA SANSORES VALDEZ $ s2,394.00

Noseomitemonifestarquelarespuestaqueseotorga,e5enloqué@g¿¿¡q
Secretorío de lo Controlorío General, con fundomento en los ortículos 44, fracción tt, lOO, 1Og, 70ó, frocción t, 729,
131 y 133 de lo Ley Generol de Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción Pública. (...)' [sic] .-§

En atención a la petición realizada por la Jefa del Departamento Administrativo adscrita a la Dirección
de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, la Presi(enta del Comité, pone a la vista
de los integrantes de este Órgano Colegiado, las constancias que forman parte del asunto en cuest¡ón,
consistentes en el oficio de respuesta con número ADMON-846/2024,y el Acta de Clasificación No.
ADMON-10-2024, mediante la cual se funda y motiva la clasificación de la información como
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a lo peticionado en la solicitud de acceso a la información pública 3LO572L24OOOO57, en relación
el "Curriculum profesionol de los servidores públicos dodos de olta det 0l de octubre de este año a hoy con
sus respectivos títulos profesionoles en caso de tener 1...)" [sic].
Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comité se alleguen de los elementos
suf¡c¡entes que les permita otorgar certeza jurídica al solicitante, la Titular de la referida unidad
administrativa proporcionó a los integrantes de este Comité, las versiones íntegras de la
documentación en cuestión para elanálisis y verificación correspondiente.
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Como resultado de la verificación y análisis de la documentación relativa al'Curriculum profesional delos servidores públicos dados de alta det 07 de octubre de este año a hoy con sus respectivos títulosprofesionales en caso de tener (...)" [sic]; específicamente 10 currículums úit"" y g títulos académicos
correspondientes a servidores públicos adscritos a Ia Secretaría de la Contraloría General a la fechade presentación de la solicítud de acceso a la información pública que nos o.upr, es decir, 1g deoctubre de 2024, se pudo identificar que la documentación antes mencionada contiene datospersonales correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicasidentificadas o identificables, específicamente lo correipongiente a Eaa¿, rácha de nacimiento,Estado civi!, Registro Federalde contribuyentes (RFc), ctave única de Registio de población (CURp),Domicilio particular, Teléfono fijolcelular, correo electrónico, Lugar dá Nacimiento, código eR,Número de matrícula estudiantil de ta universidad Autónoma de yulatán v r¡rr. ae particular, puesse correlaciona con la información confidencial concerniente a personas físicas identificadas oidentificables, cuya identídad pueda determinarse directa o indirectamente a traves de cualquierinformación expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica oen cualquier otro formato, no estando sujeta a temporalidal alguna;-siendo ráiptnsaO¡fidad de lostitulares de las áreas de los sujetos obligados, realizar la clasifLación de la infármación, para quepueda procederse a la entrega de la información solicitada en versión pública, debido a que en casode entregarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad del particular, de conformidad a lodispuesto en los artículos 3, fracción lX de Ia Ley General áe protección de Datos personales enPosesión de sujetos obligados; 3, fracción vlll áe a rev Je protección de Datos personales enPosesión de Sujetos Obligados del Estado de yucatán; f OO, ió¿, fracción l, lll V párrafos primero ysegundo del artículo 716 de la Ley General de Transparenc¡a y Rcceso a la lnrormai¡on pública; 7g dela Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública dej Estado de yucatán; numerales cuarto,primer párrafo, Quinto, séptimo, fracción l, Trigésimo octavo, fracción I y último párrafo,cuadragésimo primer-o, Quincuagésimo sexto y Quiñcuagésimo noveno, párrafos primero y tercerode los Lineamientos Generales en Mater¡a.ae ttaiir¡ca.iénl'our.lasificación de la lnformación, asít"'",0fli:15j:P::t':'lj:.Y::':l_s^ Públicas, al establecer respectivamente to siguiente: ----------

§ECOGE"T

Lev General de Protección de Datos personares 
"" 

t;;";¡ó; ;í;;;;ññ; HL]|LT; -------_--'Artículo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderá por: ___-__-__- -_ - -_. 
- 

=

considera que uno persona es identificobt" rrorii ,ila"ri¡iri írráá"i"il"rr¡,i";::';i;iL""'i:;i!:tr#;;:o través de cuolquier información;1..J" [sic]
Ley de Protección de Datos Personalei eÁ Posesión de sujetos obligados del Estado de yucatán, señala:" Artículo 3. Definiciones --------------
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
tl
1.,.1 --'---------
vlll'- Datos personales: cuolquier informoción concerniente o una persona física identificado o identificobleexpresada en formo numérica, atfabética, alfanuy'rérico, grdfica, iitisraf¡ca, ocústico o en cualquier otroformato' se considera que uno persono es identificable cúando'su iiántidad puede determinarse directa oindirectamente a través de cualquier información, siempre v ,ioiio esto no requiera plozos, medios ooctividodes desp roporcionadas. [...], [sic] _ _ _ ___ _ _ __

Ley General de Transparencia y Acceso a la rnformación pública, estabrece:'Artículo 700' La clasificación es el proceso medionte el cual ,,t tu-¡iiiá,utigado determina que la informaciónen su poder octualizo olguno de los supuestos de reserva o confidenciaridaá, de conformidid ,oÁ b dispuertoen el presente Título. --------
Los supuestos de reserva o confidenciolidod previstos en los leyes deberdn ser ocordes con las bases, principiosy disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, poárón controvenirta
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Los titulores de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informoción, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, lo Ley Federal y de las Entidades Federativos.
(...) ------------
Artículo 70ó. La closificación de la información se llevoró o cabo en el momento en que:
l. Se recibo una solicitud de acceso a la información; -----------
(...) ------------
Artículo 777, Cuando un Documento contenga partes o secciones reservodas o confidencioles, los sujetos
obligados, poro efectos de atender uno solicitud de informoción, deberán elaboror uno Versión Pública en la
que se testen los partes o secciones clasificodas, indicondo su contenido de manero genérico y fundondo y
motivando su clasificación. - - - - - - - - - - - - -

(...) ------------
Artículo 77ó. Se considero información confidencial lo que contiene datos personoles concernientes a una
person a identificoda o identificobl e. - - - - - - - - - - - - -

La información confidencial no estoró sujeto a temporalidod alguno y sólo podrón tener occeso a ello los
titulores de la misma, sus representontes y los Servidores Públicos focultados paro ello. [...J" [sic]
Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 7 8. Clasifi cación - - - - - - - - - - -

Lo closificoción es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo información en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidencialidad. Pora tal efecto, los titulores de las áreas
de los sujetos obligados serán los responsables de reolizar lo clasificación de la información, con bose en las
disposiciones y el procedimiento previsto en el título sexto de la Ley general y los lineomientos generoles que
emita el sistemo nacional." [sic] ----------
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas, disponen:
'Cuarto. Para clasificor la informoción como reservoda o confidencial, de monero total o parcial, el titular det
órea del sujeto obligado deberó otender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las
disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legoles aplicables a
lo materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley General.
(...) ------------
Quinto. La carga de la prueba paro justificor todo negativo de occeso a lo información, por
actualizarse cuolquiera de los supuestos de closificocíón previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estatales, corresponderá o los sujetos obligodos, por lo que deberán fundor y motivor debidamente lo
clasificoción de la informoción ante una solicitud de acceso o ol momento en que generen versiones
para dar cumplimiento a las obligociones de transparencio, observando lo dispuesto en la Ley General y
demós disposiciones oplicobles en lo materia
(...) ------------
séptimo. La clasifícación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
l. Se recibo una solicitud de acceso o la información; -----------
(...) ------------
Trigésimo octovo. Se considero informoción confidencial:
l. Los dotos personoles en los términos de la normo aplicable;
(...)------------
La informoción confidencial no estord sujeto a temporolidad alguna y sóto podrán tener occeso a ello los
titulares de la mismo, sus representontes y los servidores públicos facultados pora ello-
(...) ------------
Cuodrogésimo primero. Serd confidenciol la informoción que los porticulares proporcionen a los sujetos
obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros odministrativos o aquellos que
contengan informoción relativo al estado civil de las personos, no podrán difundirse en forma nominativo
o individualizado, o de cualquier otro forma que permita la identificación inmediota de los
involucrodos, o conduzcon, por su estructura, contenido o grodo de desagregoción a lo identificoción individuot
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de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistemo Nocional de lnformación Estodística y
Geogrófica.
(...) ------------

Quincuagésimo sexto. Lo versión público del documento o expediente que contengo portes o secciones
reseruadas o confidenciales, seró elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción,
a través de sus óreas y deberá ser oproboda por su Comité de Transporencia.
(...) -----------
Quincuagésimo noveno. En coso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, deberó
fotocopiarse y sobre éste deberdn testorse las palobras, pdrrafos o renglones que seon clasificodos, debiendo
anotar ol lado del texto omitido, una referencio numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar
documentos impresos contenido en el Anexo 7 de los Lineamientos, "Modelo pora testar documentos
impresos".
(...)-----------
Lo información deberd protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tol formo que no permita la
reveloción de lo información clasificada." [sic]

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que las versiones
íntegras de los documentos relacionados con el "Curriculum profesional de los servidores públicos dodos
de alta del 07 de octubre de este oño o hoy con sus respectivos títulos profesionales en caso de tener (...)"

[sic]; específicamente 10 currículums vítae y 8 títulos académicos correspondientes a servidores
públicos adscritos a la Secretaría de la Contraloría General a la fecha de presentación de la solicitud
de acceso a la información pública que nos ocupa, es decir, 18 de octubre de2024, documentación
que corresponde a parte de la información peticionada por el solicitante en la solicitud de acceso a la
información pública identificada con el número de folio 37O572L24000057, efectivamente,
contienen datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a
personas físicas identificadas o identificables, de conformidad con lo siguiente: ------------
1. Del Currículum vitae de Gustavo Arellano Lastra, Director de Actos de Fiscalización de Programas Federales
y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales

correspondientes a Edad, Fecha de nacimiento, Estado civil, Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio particular, Teléfono fijo/celular y Correo
electrónico.

2. Del Currículum vitae de Juan José Cámara Beauregard, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos

lnvestigación Administrativa "C" de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos
correspondientes a Teléfono, Fecha de nacimiento, Correo electrónico y Domicilio.
3. Del Currículum vitae de Fanny Christell Caraveo Peralta, Titular de la Secretaría de la Contraloría General,

se clasifican los datos personales correspondientes a Fecha de nacimiento, Lugar de nacimiento, Domicilio
particular, Teléfono fijo/celular, Estado civil, Clave Única de Registro de Población (CURP)y Correo electrónico.
4. Del Currículum vitae de Abel Cisneros González, Director de lnspección de Obra Pública de la Secretaría de

la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Domicilio particular, Teléfono
fijolmóvil, Correo electrónico, Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal

Contribuyentes con Homoclave (RFC). -------
5. Del Currículum vitae de Reyes Porfirio Cortés Pech, Subsecretario de Fiscalización de Recursos Federales

de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Lugar de

nacimiento, Fecha de nacimiento, Edad, Estado civil y Teléfono fijolcelular. -------------
ó. Del Currículum vitae de María de Lourdes González Vázquez, Subsecretaria de Auditoría Gubernamental

de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Fecha de
nacimiento, Domicilio particular, Teléfono fijolmóvil, Estado civil y Correo electrónico.
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7. Del Currículum vitae de Roberto López Gonzátez, Subsecretarío de Órganos de Vigilancia e lnvestigación

Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a

Domicilio particular, Teléfono fijolmóvil y Correo electrónico.
8. Del Currículum vitae de José Luis Pérez Denis, Director de Control y Auditoría Gubernamental de la

Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Edad, Domicilio
particular, Lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Teléfono fijolcelular
y Correo electrónico.
9. Del Currículum Vitae de Héctor Manuel Rodríguez Hernández, Director de Responsabilidades y Sanciones

de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Fecha de

nacimiento, Lugar de nacimiento, Edad, Estado civil, Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC),

Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio particular, Teléfono fijo/celular y Correo electrónico. -

10.Del Currículum Vitae de Lorena Rosette Moreno, Directora de Coordinación de Órganos de Control lnterno

de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Teléfono

fijolcelular y Correo Electrónico.

11.Del Título de Abogado de Juan José Cámara Beauregard, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos e

lnvestigación Administrativa "C" de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales

correspondientes a Código QR, Número de matrícula estudiantil de la Universidad Autónoma de Yucatán y

Clave Única de Registro de Población (CURP).

12.Del Título de Licenciado en Contaduría de Fanny Christell Caraveo Peralta, Titular de la Secretaría de la

Contraloría General, se clasifica el dato personal correspondiente a Firma de particular

13.Del Título de lngeniero Arquitecto de Abel Cisneros González, Director de lnspección de Obra Pública de

la Secretaría de la Contraloría General, se clasifica el dato personal correspondiente a Firma de particular. -----

14.Del Título de Licenciado en Derecho de Reyes Porfirio Cortés Pech, Subsecretario de Fiscalización de

Recursos Federales de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifica el dato personal correspondiente a

Firma de particular.

15.Del Título de Grado de Maestría en Alta Dirección de María de Lourdes González Vázquez, Subsecretaria

de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifica el dato personal

correspondiente a Firma de particular

1ó.Del Título de Contador Público de José Luis Pérez Denis, Director de Control y Auditoría Gubernamental

de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Lugar de

nacimiento y Fecha de nacimiento. ------------

77.Del Título de Grado de Maestro en Derecho de Héctor Manuel Rodríguez Hernández, Director de

Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales

correspondientes a Firma de particular, Lugar de nacimiento y Fecha de nacimiento. ------------

18. Del Título de Contador Público de María Cristina Sansores Valdez, Directora de Administración de la

Secretaría de la Contraloría General, se clasifican los datos personales correspondientes a Firma de particular,

Lugar de Nacimiento y Fecha de nacimiento.

En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comi
de Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento
Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General,
respecto a parte de la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública del
folio 310572L24OOOO57, es válida y concordante con la normativa señalada, y por tanto, es
procedente coNFtRMAR l.A CLAS¡F|CACIÓN DE l.A INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL Y
VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS por la referida unidad administrativa. --------------
V. Resolución del Comité de Transparenc¡a de Ia Secretaría de la Contraloría General.
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El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran
puestas a su disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión
extraordinaria, se sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCTÓN N" I/TRANSPARENCIA/CTSCG/ SE/N"24/ 2024 -- --- -- -
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44fracción ll, 10ó, fracción ly !37
inciso a)de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública,y 84, fracción lde la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, CONFIRMA, POR
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO PARCIALMENTE
CONFIDENCIAL de 1O currículums vítae: Currículum vitae de Gustavo Arellano Lastra, Director de
Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría
General; Currículum vitae de Juan José Cámara Beauregard, Jefe del Departamento de Asuntos
Jurídicos e lnvestigación Administrativa "C" de la Secretaría de la Contraloría General; Currículum
vitae de Fanny Christell Caraveo Peralta, Titular de la Secretaría de la Contra[oría General;
vitae de Abel Cisneros González, Director de lnspección de Obra Pública de la Secretaría de
Contraloría General; Currículum vitae de Reyes Porfirio Cortés Pech, Subsecretario de Fiscalización
de Recursos Federales de la Secretaría de la Contraloría General; Currículum vitae de María de
Lourdes González Yázquez, Subsecretaria de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la
Contraloría General; Currículum vitae de Roberto López González, Subsecretario de órganos de
Vigilancia e lnvestigación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General; Currículum vitae
de José Luis Pérez Denis, Director de Control y Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la
Contraloría General; Currículum Vitae de Héctor Manuel Rodríguez Hernández, Director de
Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General; y Currículum Vitae de
Lorena Rosette Moreno, Directora de Coordinación de Órganos de Control lnterno de la Secretaría
de la Contraloría General; todos adscritos a la Secretaría de la Contraloría General a la fecha de
presentación de la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa, 18 de octub re de ZO24;
y 8 títulos académicos: Título de Abogado de Juan José Cámara Beauregard, Jefe del Departamento
de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Administrativa "C" de la Secretaría de la Contraloría General;
Título de Licenciado en Contaduría de Fanny Christel! Caraveo Peralta, Titular de la Secretaría de la
Contraloría General; Título de lngeniero Arquitecto de Abel Cisneros González, Director de
lnspección de Obra Pública de la Secretaría de la Contraloría General; Título de Licenciado en
Derecho de Reyes Porfirio Cortés Pech, Subsecretario de Fiscalización de Recursos Federales de la
Secretaría de la Contraloría General; Título de Grado de Maestría en Alta Dirección de María de
Lourdes González Yázquez, Subsecretaria de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la
Contraloría General; Título de Contador Públíco de José Luis Pérez Denis, Director de Control y
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General; Título de Grado de Maestro en
Derecho de Héctor Manuel Rodríguez Hernández, Director de Responsabilidades y Sanciones de la
Secretaría de la Contraloría General; y Título de Contador Público de María Cristina Sansores Valdez,
Directora de Administración de la Secretaría de la Contraloría General; todos adscritos a la Secretaría
de la Contraloría General a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información
que nos ocupa, 18 de octubre de 2024; por identificarse datos personales correspondientes a la Edad, )
Fecha de nacimiento, Estado civil, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro
de Población (CURP), Domicilio particular, Teléfono fijolcelular, Correo electrónico, Lugár de
Nacimiento, Código QR, Número de matrícula estudiantil de la Universidad Autónoma de yuátán y
Firma de particular; de acuerdo a la clasificación solicitada por el Departamento Administrativo de la
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Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADMON-846/2024 de fecha 07 de noviembre
de2024. Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes
debidamente acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo
716 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del
numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. ----------------
Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente
acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 11ó de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral
Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
solicitante mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572124000057, se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación
al solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de Ia sesión
La C.P. María Cristina Sansores Valdez, Presidenta del Comité de Transparencia, manifestó que no
habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria
2024 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas
con cuarenta minutos del día miércoles trece de noviembre de dos mil veinticuatro, previa lectura de
lo acordado, al margen y calce de sus hojas todos los que en intervinieron. --- --- ---- - -- -

C.P. María Sansores Valdez
Lic. Gerardo n Chacón Tuyub

Directora de nistración
Director de Asuntos Jurídicos e lnvestigación

Administrativa

HoJA DE FTRMAS CoRRESPoNDTENTE AL Acta oE u vrcÉsrMA CUARTA sEsló¡¡ ExruonorNARrA 2024 oEr- coultÉ DE TRANspARENctA DE LA
srcnrranÍl or u coHrnaloRÍn GENERAL cELEBRADA EL oíl t'¿lÉRcotgs 13 DE NovTEMBRE DE 2024.

Página 10 de 10

Edificio Administrativo Siglo XXl, Calle 20-A Núm. 284-8 Por 3-C, Colonia Xcumpich,C.P.972MT +5219991930 3800 Mérida, Yuc. México

ndez, M.D.

contraloría.yucatan.gob.mx



§El{Af¡frl!¡NfO lrtAY^

YUCATÁN
coarErho oEr €Staalo ,or4,2o!d3g{

SECOGET
SECEflANIASE LA
cf,rrliÁtofilÁ 0tHt nál

ANEXO 1

LISTA DE AS¡STENCIA

VIGÉSIMA CUARTA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA 2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE LA CONTRALORíA GENEML

13 DE NOV]EMBRE DE2024
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